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III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE HACIENDA

12140 REAL DECRETO 1129/1980, de 19 de mayo, por el 
que se prorroga hasta el 31 de diciembre de 1984 
el plazo concedido al Patronato de Casas Militares 
para el cumplimiento de los fines para los que fue 
adscrita una parcela, sita en Campamento-Cuatro 
Vientos (Madrid).

Por Decreto dos mil doscientos setenta y seis/mil novecien
tos setenta y cuatro, de veinte de julio, se adscribió al Patrona
to de Casas Militares una parcela, con destino a la'construc
ción de viviendas en régimen de alquiler, bajo condición de 
que si en el plazo de cuatro años no se cumplía dicho fin, el in
mueble revertiría al Estado.

Habiendo transcurrido el plazo fijado, sin que la finca haya 
podido ser destinada a los fines previstos por la larga trami
tación y gestión necesaria para lograr el fin propuesto, así como 
por su costosa financiación de más de cuatro mil millones de pe
setas, el citado Patronato de Casas Militares ha solicitado una 
prórroga hasta el treinta y uno de diciembre de mil novecientos 
ochenta y cuatro, para el cumplimiento de dichos fines.

En su virtud, apropuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
dieciséis de mayo de mil novecientos ochenta,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se prorroga hasta el treinta y uno de di

ciembre de mil novecientos ochenta y cuatro, el plazo para el 
cumplimiento de los fines determinados en el Decreto dos mil 
doscientos setenta y seis/mil novecientos setenta y cuatro, de 
veinte de julio, de adscripción al Patronato de Casas Milita- 
Tes. de una parcqla de doscientos cinco mil ochocientos metros 
cuadrados, sita en Campamento Cuatro Vientos (Madrid),

Articulo segundo.—Por el Ministerio de Hacienda, a través dé 
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a 
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a diecinueve de mayo de mil novecientos 
oohenta.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Hacienda,

JAIME GARCIA AÑOVEROS

12141 REAL DECRETO 1130/1980, de 19 de mayo, por el 
que se accede a una última y definitiva prórroga 
hasta el 31 de diciembre de 1982, para el cumpli
miento de los fines que motivaron la cesión al 
Ayuntamiento de Gerona, de un inmueble de me
tros cuadrados 146.408, sito en su término municipal.

Por Orden ministerial aprobada en Consejo de Ministros con 
fecha seis de diciembre de mil novecientos sesenta y tres, se 
acordó la cesión en pleno dominio y con carácter gratuito al 
Ayuntamiento de Gerona, de un inmueble de ciento cuarenta y 
seis mil cuatrocientos ocho metros cuadrados, sito en su térmi
no municipal, paraje «Las Pedreras» para ser destinado a zo- 
nificación, espacios libres y jardines, ello, en el plazo de cin
co años, transcurrido el cual, sin haberse llevado a cabo las 
obras propuestas, el inmueble revertiría al Estado.

A petición del Ayuntamiento de Gerona, oon fecha quince 
de abril de mil novecientos sesenta y nueve, se publica el De
creto quinientos setenta y cuatro/mil novecientos sesenta y 
nueve, de veintinueve de marzo, por el que se amplía en 
cinco años, el plazo concedido por la Orden ministerial citada 
en el punto anterior, para el cumplimiento de los fines que mo
tivaron la cesión.

Ante una nueva petición del citado Ayuntamiento de Gerona 
con fecha seis de junio de mil novecientos setenta y tres, se 
publica el Decreto mil ciento trece/mil novecientos setenta y 
tres, de diecisiete de mayo, por él que se concede un nuevo 
plazo de cinco años, para el cumplimiento de los fines que mo
tivaron la cesión.

El Ayuntamiento de Gerona, ha solicitado la concesión de 
una nueva prórroga de cinco años, habida cuenta de que por 
causas ajenas a su voluntad aún no ha podido llevarse a cabo 
el fin que motivó la cesión, aunque persiste el propósito.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
dieciséis de mayo de mil novecientos ochenta,

DISPONGO:
Artículo primero:—Se concede-una última y definitiva pró

rroga al Ayuntamiento de Gerona, hasta el día treinta y uno

de diciembre de mil novecientos ochenta y dos, para llevar a 
cabo las obras que motivaron la cesión gratuita de un inmue
ble de ciento cuarenta y seis mil cuatrocientos ocho metros 
cuadrados, sito en su término municipal, la cual fue autoriza
da por Orden ministerial aprobada en Consejo de Ministros con 
fecha seis de diciembre de mil novecientos sesenta y tres, ce
sión que fue prorrogada por los Decretos quinientos setenta y 
cuatro/mil novecientos sesenta y nueve, de veintinueve de mar
zo y mil ciento trece/mil novecientos setenta y tres, de die
cisiete de mayo.

Artículo segundo.—Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se lleva
rán a cabo los trámites necesarios para la efectividad del pre
sente Real Decreto.

Dado én Madrid a diecinueve de mayo de mil novecientos 
ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Hacienda,

JAIME GARCIA AÑOVEROS

12142 REAL DECRETO 1131/1980, de 19 de mayo, por el 
que se concede una única y definitiva prórroga 
hasta el 31 de diciembre de 1980, para el cumpli
miento de los fines que motivaron la cesión gra
tuita al Ayuntamiento de León, de un inmueble 
sito en su término municipal.

Por Real Decreto dos mil cuatrocientos noventa y cinco/mil 
novecientos setenta y ocho, de veintinueve de septiembre, se 
acordó la cesión gratuita al Ayuntamiento de León del inmueble 
de treinta y ocho' mil setecientos treinta y dos metros cuadra
dos, sito en su término municipal, denominado «Vivero de Obras 
Públicas» para ser destinado a zona verde pública, ello, en el 
plazo de un año, transcurrido el cual, sin haberse llevado a 
cabo el fin propuesto, el inmueble revertiría al Estado.

Con fecha catorce de diciembre de mil novecientos setenta 
y nueve, el Ayuntamiento de León, ha solicitado la concesión 
de un año de prórroga, para el cumplimiento de los fines 
que motivarón la cesión.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día dieciséis de mayo de mil novecientos ochenta,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se concede una única y definitiva prórro

ga hasta el día treinta y uno de diciembre de mil novecientos 
ochenta, para el cumplimiento de los fines previstos en el Real 
Decreto dos mil cuatrocientos noventa y cinco/mil novecientos 
setenta y ocho, de veintinueve de septiembre, por el que se 
cedía gratuitamente al Ayuntamiento de León, un inmueble de 
trinta y ocho mil setecientos treinta y dos metros cuadrados, 
sito en su término municipal, denominado «Vivero de Obras Pú
blicas», para ser destinado a zona verde pública.

Artículo segundo.—Por el Ministerio de Hacienda a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se lleva
rán a cabo ’ los trámites necesarios para la efectividad del 
presente Real Decreto.

Dado en Madrid a diecinueve de mayo de mil novecientos 
ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Hacienda,

JAIME GARCIA AÑOVEROS

12143 REAL DECRETO 1132/1980, de 19 de mayo, por el 
que se acepta la donación al Estado por la Dipu
tación Provincial de León de un inmueble y se cede 
gratuitamente otro a la misma, sitos ambos en el 
término municipal de León.

La Diputación Provincial de León ha ofrecido la donación al 
Estado de un inmueble con destino a la construcción de un edi
ficio para los Servicios de Correos y Telecomunicación en dicha 
capital, solicitando, simultáneamente, la cesión gratuita del in
mueble que ocupan actualmente los referidos Servicios. Ambas 
operaciones han sido informadas favorablemente por el Minis
terio de Transportes y Comunicaciones.

Como quiera que el inmueble cuya cesión solicita la Dipu
tación no podrá ser desafectado del Departamento titular de los 
Sercicios en tanto no se construya el nuevo edificio sobre el 
solar que dona la Diputación, la cesión gratuita a esta última 
deberá quedar sometida a la condición suspensiva del traslado 
de los Servicios a su nueva sede.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en los ar
tículos veinticuatro y veintisiete de la Ley del Patrimonio del


